
Bogotá D.C., enero 2022

Señora
OFELIA GONZÁLEZ MORENO
Representante Legal
Asociación para el Desarrollo Integral de las Familias Colombianas - ASODIFAC
Calle 9 Sur N° 14A – 07 Barrio San Antonio
Ciudad

Asunto:          Requerimiento N° 003 – Convenio de Asociación 10623 de 2021

Respetada Señora Ofelia

Dentro de la ejecución del convenio de asociación 10623 de 2021 suscrito entre la Secretaría
Distrital de Integración Social y la Asociación para el Desarrollo Integral de las Familias
Colombianas - ASODIFAC, por medio de la presente me permito comunicarle hallazgos
relacionados con el cumplimiento de lo estipulado en el clausulado y el anexo técnico del citado
convenio, para que se pronuncie frente a las situaciones evidenciadas por el equipo de apoyo a la
supervisión de la Dirección de Nutrición y Abastecimiento, las cuales se relacionan a continuación:

1. DATOS DEL CONTRATO

Objeto

Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros con el fin de implementar el servicio de
inclusión social, ambiental y productiva “Construyendo Ciudadanía Alimentaria”, en las
modalidades de apoyo alimentario Bonos Canjeables por Alimentos, Apoyo Económico Social
7745 y Canastas Alimentarias Rural y Afro del Proyecto 7745 “Compromiso por una Alimentación
Integral en Bogotá”.

Alcance del Objeto

Para el cumplimiento del objeto contractual el asociado deberá implementar los ejes transversales
y articuladores planteados en el servicio Construyendo Ciudadanía Alimentaria a través de las
acciones para la inclusión social, ambiental y productiva en las modalidades de atención de apoyo
alimentario: Bonos Canjeables por Alimentos, Apoyo Económico Social 7745, Canastas
Alimentarias Rural y Afro, en el marco del Proyecto 7745 “Compromiso por una Alimentación
Integral en Bogotá”, desde el fortalecimiento intra, interinstitucional, transectorial, de capacidades,
potencialidades y el respeto por las diferencias, que aporten al mejoramiento de la calidad de vida
con base en el ejercicio de la corresponsabilidad, en el período de tiempo y cobertura que defina
la Secretaría Distrital de Integración Social - SDIS.
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2. HECHOS O RAZONES QUE FUNDAMENTAN EL REQUERIMIENTO

Una vez verificado el cumplimiento de la obligación contractual relacionada con la asistencia del
talento humano a los espacios convocados por la SDIS, se evidenció que:

2.1.   Las profesionales Angie Olave Martínez y Meyling Soler Rodríguez quienes se encuentran
vinculadas a ASODIFAC para la ejecución del convenio de asociación 10623 de 2021 en el cargo
de profesionales apoyo y seguimiento, no asistieron a la actividad de formación en enfoque
diferencial de la SDIS llevada a cabo el día 23 de diciembre de 2021.

2.2. No asistió la totalidad de profesionales sociales vinculados a ASODIFAC para la ejecución del
convenio de asociación 10623 de 2021 a la jornada de fortalecimiento técnico adelantada el día 23
de diciembre de 2021. De los cuarenta y siete (47) profesionales sociales requeridos, de acuerdo
con lo establecido en el anexo técnico del convenio en mención, asistieron treinta y cinco (35)
como se evidencia en las planillas de asistencia adjuntas.

2.3.  El coordinador Jesús Bayro Muñoz Felix y las profesionales de enlace Luz Aleyda Lombana
Sierra y Martha Janeth Lizarazo Díaz, quienes se encuentran vinculados/as a ASODIFAC para la
ejecución del convenio de asociación 10623 de 2021, no asistieron a la jornada de
retroalimentación convocada para el día 12 de enero de 2022. La Asociación para el Desarrollo
Integral de las Familias Colombianas – ASODIFAC notificó a la SDIS el día 11 de enero de 2022,
vía correo electrónico, la no participación de dichos profesionales en este espacio argumentando
la decisión de suspender las actividades del convenio por las razones expuestas en oficio Rad.
E2022000492 del 11/01/2022.

3. OBLIGACIONES CONTRACTUALES PRESUNTAMENTE INCUMPLIDAS

Del Clausulado:

Cláusula Tercera - Obligaciones generales de las partes (…)

3.2. Obligaciones generales a cargo del asociado

13. Cumplir las obligaciones contractuales, en las condiciones de tiempo, modo, lugar, calidad,
oportunidad, cantidad e inversión previstos en el estudio previo, anexo técnico, propuesta
económica y modificaciones si las hubiere, para cumplir el objeto contractual.
22. Asistir a los comités, reuniones, mesas de trabajo, mesas técnicas y demás espacios
convocados por la SDIS, garantizando la participación de las personas que deben hacer presencia
o fueron convocadas por la SDIS y dar cumplimiento a los compromisos y acuerdos pactados en
los mismos.

Del Anexo Técnico:

4. Talento Humano Requerido

4.1. Descripción del Talento Humano (…)
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Cargo: Coordinador/a General – Obligaciones (..) Asistir de manera presencial o virtual a las
reuniones y comités a los que sea convocado por la SDIS y de acuerdo con lo establecido en el
presente anexo técnico.

Cargo: Profesional de Enlace – Obligaciones (…) Asistir a las capacitaciones, reuniones y mesas
de trabajo que programe la coordinación del contrato y la SDIS.

4. PLAZO PARA RESPONDER POR PARTE DEL CONTRATISTA

En consecuencia, se solicita a la Asociación para el Desarrollo Integral de las Familias
Colombianas - ASODIFAC allegar a la Secretaría Distrital de Integración Social (Carrera 7 N°
32-16 Piso 1 Edificio San Martín), las respectivas acciones correctivas que adelantará para
garantizar el cumplimiento de las obligaciones, de acuerdo con lo establecido en los documentos
contractuales; dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo del presente oficio o contados
a partir de la fecha de acuso de recibo del correspondiente mensaje electrónico remitido desde
correo institucional de esta Entidad, de conformidad con los artículos 37, inc. 2. 53, 56 y 61,
numeral 1 de la ley 1437 de 2011.

Cordialmente,

BORIS ALEXANDER FLOMIN DE LEÓN
Director de Nutrición y Abastecimiento
Supervisor

Anexo: Soportes Requerimiento N° 003

Elaboró:   Agda Lisbeth Jiménez Cifuentes - Profesional Dirección de Nutrición y Abastecimiento
                Otoniel Fernando Erazo Tijo - Profesional Dirección de Nutrición y Abastecimiento
                Yadira Perdomo Puentes - Profesional Dirección de Nutrición y Abastecimiento
Revisó:    Clayre Gisela Cruz Fandiño - Apoyo a la Supervisión - Dirección de Nutrición y Abastecimiento
Aprobó:   Dayanna Catherine Bejarano Malagón – Líder Componente de Contratación - Dirección de Nutrición y Abastecimiento

Documento firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012.
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para verificación
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SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co
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Finalizado

2022-01-12 17:58:21

2022-01-13 10:06:54

Revisión: Revisión

Clayre Gisela Cruz Fandiño
52200232
CCruz@sdis.gov.co
Contratista
Secretaria Distrital de Integración Social

Elaboración: Elaboración

Yadira Perdomo Puentes
1082154076
yperdomop@sdis.gov.co
Contratista
Secretaria Distrital de Integración Social

Elaboración: Elaboración

OTONIEL FERNANDO ERAZO TIJO
79833616
oerazo@sdis.gov.co
CONTRATISTA
SDIS

Elaboración: Elaboración

Agda Lisbeth Jiménez Cifuentes 
52373752
ajimenezc@sdis.gov.co
Contratista
Secretaría Distrital de Integración Social
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bflomin@sdis.gov.co
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TRAMITE

REPORTE DE TRAZABILIDAD
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Creación:
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PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA

Y RESPUESTA

S2022002263

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

20220112-175821-c23be9-48733303

Finalizado

2022-01-12 17:58:21

2022-01-13 10:06:54

Elaboración

Agda Lisbeth Jiménez Cifuentes 
ajimenezc@sdis.gov.co

Contratista

Secretaría Distrital de Integración Social

Aprobado

Env.: 2022-01-12 17:58:22

Lec.: 2022-01-12 17:58:34

Res.: 2022-01-12 18:00:24

IP Res.: 181.53.239.48

Elaboración

OTONIEL FERNANDO ERAZO TIJO
oerazo@sdis.gov.co

CONTRATISTA

SDIS

Aprobado

Env.: 2022-01-12 18:00:24

Lec.: 2022-01-12 18:00:45

Res.: 2022-01-12 18:00:59

IP Res.: 191.156.50.211

Elaboración

Yadira Perdomo Puentes
yperdomop@sdis.gov.co

Contratista

Secretaria Distrital de Integración Social

Aprobado

Env.: 2022-01-12 18:00:59

Lec.: 2022-01-12 18:01:29

Res.: 2022-01-12 18:01:40

IP Res.: 186.102.45.76

Revisión

Clayre Gisela Cruz Fandiño
CCruz@sdis.gov.co

Contratista

Secretaria Distrital de Integración Social

Aprobado

Env.: 2022-01-12 18:01:40

Lec.: 2022-01-12 18:02:05

Res.: 2022-01-12 18:02:15

IP Res.: 186.155.131.172

Aprobación

Dayanna Bejarano
Dbejaranom@sdis.gov.co

Profesional Dirección de Nutrición y Abastecimiento
Aprobado

Env.: 2022-01-12 18:02:15

Lec.: 2022-01-12 18:36:15

Res.: 2022-01-12 18:37:23

IP Res.: 186.86.32.114

Firma

Boris Alexander Flomin de León
bflomin@sdis.gov.co

Director de Nutrición y Abastecimiento 

Secretaría Distrital de integración social 

Aprobado

Env.: 2022-01-12 18:37:23

Lec.: 2022-01-13 09:31:28

Res.: 2022-01-13 10:06:54

IP Res.: 186.155.7.19
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Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 


REQUERIMIENTO N° 003 
 


SOPORTES VERIFICACIÓN OBLIGACIONES CONTRACTUALES CONVENIO 10623/2021 
 


▪ Las profesionales Angie Olave Martínez y Meyling Soler Rodríguez quienes se encuentran vinculadas a 
ASODIFAC para la ejecución del convenio de asociación 10623 de 2021 en el cargo de profesionales 
apoyo y seguimiento, no asistieron a la actividad de formación en enfoque diferencial de la SDIS llevada 
a cabo el día 23 de diciembre de 2021. 
 


 
 


▪ No asistió la totalidad de profesionales sociales vinculados a ASODIFAC para la ejecución del convenio 
de asociación 10623 de 2021 a la jornada de fortalecimiento técnico adelantada el día 23 de diciembre 
de 2021. De los cuarenta y siete (47) profesionales sociales requeridos, de acuerdo con lo establecido 
en el anexo técnico del convenio en mención, asistieron treinta y cinco (35) como se evidencia en las 
planillas de asistencia adjuntas. 


 


 
 


 



http://www.integracionsocial.gov.co/
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Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
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▪ El coordinador Jesús Bayro Muñoz Felix y las profesionales de enlace Luz Aleyda Lombana Sierra y 
Martha Janeth Lizarazo Díaz no asistieron a la jornada de retroalimentación convocada para el día 12 de 
enero de 2022. La Asociación para el Desarrollo Integral de las Familias Colombianas – ASODIFAC 
notificó a la SDIS el día 11 de enero de 2022, vía correo electrónico, la no participación de dichos 
profesionales en este espacio argumentando la decisión de suspender las actividades del convenio por 
las razones expuestas en oficio Rad. E2022000492 del 11/01/2022. 


 


 
 



http://www.integracionsocial.gov.co/
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Nota: Se adjuntan planillas de asistencia de la jornada de fortalecimiento técnico adelantada el día 23 de 
diciembre de 2021. 
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